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Otra hazaña del sindicalismo barcelonés
hay que registrar. El comisario de Policía I ' 
Sr. Bravo Portillo fué asesinado ayer, en I 
plena población, a la una del día, por una I 
turba de hombres que le persiguieron a I 
tiros, disparándole numerosas veces hasta I 
que cayó en tierra muerto.

Sería malo d bueno el policía, justo o I 
injusto; tendrían que vengar en él ofensas, I 
persecuciones o lo que fuere; pero nada I 
justifica lo inaudito del cobarde sistema de I 
perseguir muchos hombres a uno solo, con I 
tanta saña como se persigue a un perro I
rabioso.

Al decir que este crimen es obra del sin I 
dicalismo nos guiamos por la creencia ge- I 
neral y lo deducimos de las condiciones I 
que se han -publicado como exigidas por I 

cjníiirniistas al gobernador de la pro- I 
vincia.

Toda persona honrada protestará del 
hecho, como protestó de los precedentes 
asesinatos de patronos.

Es incomprensible la odiosa conducta de 
esas gentes que asesinan alevemente al 
tiempo mismo que piden un régimen de li
bertad y de tolerancia, que con la aquies 
cencía de tolos los españoles se otorga, 
con tal que vuelva la paz y la normalidad.

Se ha levantado el estado de guerra, su
primiéndose los efectos de las licencias de 
Uso de armas que el capitán genera! con
cedió a los hombres de bien para que coad 
yuvaran al restablecimiento del orden.

Los presos fueron libertados y las cau
sas pasaron de la jurisdicción militar a la 
ordinaria, en espera de un Jurado tan tole
rante como tímido.

Cuando todo lo pedido lo obtienen, cuan
do en aras de la tranquilidad del país nos 
disponemos todos a pasar la esponja por 
los hechos y a olvidar, responden los te
rroristas con ese acto de salvajismo, se' 
mejante a los anteriores y capaz de des
honrar a un pueblo. .

Es imposible que esa conducta la dicte 
plan ninguno que no sea una mera sed de 
sangre y un odio de hiena a todos los hom 
bres.

Significa, por otra parte, un propósito 
deliberado de suspender la vida ordinaria 
de lu gran capital catalana y de poner en 
relieve a España como país en que ni la se
guridad personal está garantida.

Imposible reputamos que ningún espa 
ño! sea capaz de prestarse a tan inicua la
bor.' Tampoco concebimos que los obreros 
barceloneses, honrados y laboriosos siem
pre, por muy exaltados que sean, pierdan 
el orgulloso y legítimo amor de su Barce
lona y la arruinen y la deshonren, deshon
rándose a sí mismos a la vez.

La fuerza de la lógica, aplicada a los 
hechos, nos hace dar cierto crédito al ru
mor de que esa nefasta campaña está diri
gida, y acaso pagada, por gentes extranje
ras, que pretenden a todo trance infiltrar
nos el bolcheviquismo.

Las circunstancias actuales son de un 
gran compromiso para el Gobierno, que ha 
prometido el indulto después de haber le
vantado el estado de guerra, y que este 
hecho parece negar la oportunidad de la 
gracia.

El Gobierno resolverá; pero es misión 
suya determinar enérgicamente lo que 
convenga para acabar con esta situación, 
para lo que tendrá a su lado a cuantos 
amen el orden y, sobre todo, a los procedi
mientos nobles y detesten los ruines y co 
bardes.

ACLARACION NECERARIA

Los «limos i ol ioiioiliiiito
Firmada por varios jefes y oficiales del 

Ejército recibimos la siguiente carta:
«Le rogamos se sirva llamar la atención 

de los señores ministros de Hacienda y de 
la Guerra para que, en vista de la Real or
den del ministerio de Hacienda publicada 
en ía Gaceta del 26 de agosto de 1919 so 
bre lo que deben pagar los militares en ac 
tivo por razón de impuesto de inquilinato, 
llamen la atendí, n del excelentísimo Ayun 
tamiento, pues,ai ir a hacer al mismo la de
bida reclamación para abonar el impuesto 
con arreglo a dicha Real orden, nos han 
manifestado que hasta ahora no pueden ad
mitir ninguna reclamación sobre este par 
tlcuiar, porque un Real decreto quitó las 
exenciones a los militares para que paga
ran lo mismo que los paisanos, y una Real

orden no puede echar abajo un Peal decre
to restableciendo otrA vez las dichas ex n
ciones; en fin, dicen que paguemos como 
simples particulares, sin hacer caso de lav....r.„ r------  . 1 BARCELON X 5.-Hoy, en el barrio de I 1
citada Real orden de hace días publicada Qracia> a |a una y me(i¡g de ia tarde, ha I
en la Gaceta. , I 8i(io gSesjnado el inspector de Policía se- I ■

Así, pues, como ya nos han enviado de ñor BravQ portil|o
las oficinss de Recaudación la consiguiente I La Cinsura impide dar más detalles. 
n;1np|pfa de aviso para pa^ar el inquilinato I Detalles del sucesoXo a”haSta el 10 del corrien BARCELONA 5.-Según relato de an 
te mes y como dicho plazo se acerca, es testigopreslmcial, el asesinato de Bravo 
ñor eso por lo que ¡erogamos publique es- Portilloha ocurrido en la siguiente forma. 
?a, linea l para^ue nos digan qué es lo q«e Come todos los días. Bravo Fort lo sa- 
se haré. ¿Se paga o no con arreglo a la lió a es» de las dos menos veinte de la tar- 

n_Qi I de de lacasa de la calle de Córcega, ru- 1
nueva Real ordeni*» I

• e I mero 3©.
• • I Dinghse Bravo Portillo, al parecer, a 1

Llevan razón nuestros comunicantes. I su domidlio, sito en el paseo de Gracia, I 
Esto necesita una inmediata aclaración. I número39, entresuelo, y al pasar frente a I 

No porque concedamos una importancia I h impreita de Ramírez, casi junto al es I 
grande a la exención -cuyo beneficio no I tanco déla calle de Córceg b [núm. 339, I 

I compensa el perjuicio moral que ocasio- I ungrupcde ocho o diez individuos que I 
I na__\ sí para que los interesados sepan á | venían dérás de Bravo, disparó repetida 
1 Lt*Anerse y si han de pagar o no. I mente conta él.
I ----- ... ------ I Al verse agredido, Bravo dobló la es- I
I 1 TI I qw*18 de la calle Santo Tecla» para re*
I I4 1 f 1ÍI /! íl P i 14 e V I fusiarse en el portal rám* 9 de dicha Ca*lili Hit» 11 v 1 IWV^y I He; pero, encontrando cerrada la puerta,
I -uacioOQaauoouoQQaaoonoQooooüaaooooDQoaaDati I anduvo unos pasos, y sacó el revólver, dis
I Guerra.—Su Majestad el Rey ha firma- I poniéndose a defenderse desde la puerta ■
I mado en San Sebastián los siguentes de- I ¿e una carboneria allí establecida.
I cretos: , I Al propio tiempo, y simultáneamente,
I Concediendo la gran cruz de San Her I hicieron una descarga los agresores, ca 
I mene^ildo al intendente de división don I . hpridnVicente Vicueira, a D. Manuel García Be- yenüo Bravo Portillo mortelmente herido.
I na vente y al interventor del Ejército don I El dueño de a caroonería, ál oír las de- 
I Manuel Gutiérrez. , . , | fonaciones, salió a ver qué ocurría, y en

Nombrando jefe déla tercera división I este inom.3nto el grupo, que estaba para- 
dree Cgaba!lería (Vitoria) a D. José Bo petado detrág de un automóvi| parado en

| Idem jefe de Sección del Ministerio de I la acera de enfrente, hizo una nueva des 
I la Guerra al general de brigada señor du I carga.
I que ee Tetuán. I En el mismo automóvil, conducido por el

Idem jefe de la brigada de Badajoz a I mecánico que habita en el piso de encima 
don José Molina. I de la carbonería, fue llevado Bravo Porti

Idem ídem de la deCoruña a D. Narciso I n .Jiménez | lio al Dispensario de Ja calle de Mo/art,
I .. ------------ ---- I donde falleció a 1os pocos momentos de

Marruecos El cadáver presentaba tres heridas mor- 
1 A i necesidad: una con orificio de en-
I uoa.‘OaDa:.-oaoooo3CGOOoaooouaooaoDODOODOODOD I ,

El día 3 del corriente fue agredido el trada, pero sin salida, en la región mgui-
convoy de la posición de Sel-la por un nal; otra en la región renal derecha, y otra
grupo da moros emboscados, ios cuales en la parte izquierda de la misma región
fueron obligados a huir, dejando en núes- El Juzgado de guardia se constituyó 
tro poder un muerto con armamento y mu- I Poc° ptspués en el Dispensario, y ordenó 
nicicnes. I ta traslación del cadáver al Hospital Clí-

La fuerza del convoy no sufrió ningu- nico.
. . Un joven de diez y ocho años, llamado

I ■ * ' obiol Romeo, fue recogido en e! lugar de!
suceso con u«a fuerte excitación nerviosa 
y calambres en 1 s piernas, siendo condu
cido al mismo Dispensario.

SEVILLA 4.—Esta tarde ha circulado I El Juzgad) ordenó fuera trasladado] ai 
la noticia en Sevilla de que había llegado, I Hospital Clínico y asistido en él, y que 
procedente de Cádiz el coronel Márquez I quedara en concepto de detenido, para to- 
ex presidente de les Juntas de Defensa I mar|e declaración, por suponerse habfa 
mllUroflcia no L podido comprobarse, palabras de Bravo Portillo

aunque se cree que venara uno de estos I .. ,
días, pues se dice que ha desembarcado en I fueron: «¡Me han matado, me han ma 
Cádiz, procedente de la Habana. | tado!»

[i ciroinl lltoz, so tsuíi

ORIENTACION POLITICA

La unión de los conservadores
SAN SEBASTIAN 5.-El Pueblo Vas

co, de San Sebastián, publica el siguiente 
artículo de Sr. Ossorio y Gallardo:

«El empeño de unir a los conservadores 
me produce tanto asombro como el de fun

I dir los varios elementos del partido libe- 
I ral.

En ¡os dramáticos momentos actuales, 
I cuando I universo está atravesando una 
I de las más tremendas sacudidas que regis- 
I tra la Historia, poner la confianza en tal 
I arbitrio es un anacronismo y un desvarío.

Vamos a cuentas ¿Qué finalidad se bus- 
I ca con aquella suspirada unión? Nadie b in 
I da una fórmu'a doctrinal, nadie expone un 
I ideario sobre los prub'emas pendientes

Se trata sencillamente de fraguar un ins
I frumento de gobierno; en otros té> minos: 

de recibir a la corriente revolucionaria.
Bueno fuera eso si la revolución no tra 

jese m’s que violencia y sangre Pero la 
revolución trae también un pensamiento. 
Sobre él hay que resolver, y mientras no 
se haga esto, es risible el empeño de for
jar el consabido instrumento. Tanto val
dría construir una fábrica sin que se $U- 

I piera lo que en ella se había de fabri 
car.

Unos ministros enérgicos, una mayoría 
I numerosa unas cuantas medidas represi- 
I vas, unas bayonetas preparadas.. ¡Qué 

poca cosal Las derechas tienen que en 
I tererarse de que la fuerza motriz de esta 
I inmensa a;itación mundial que presencia 

mos es una evolución en el sentido de que । la propiedad (aunque no quiera ni deba 
I perder su carácter individual) está pasando 
I de s r derecho personal a función social 
I O lo que es igual: que el Evangelio está 
I reivindicando su sentido y su imp rio.

Y como la avalancha justiciera no se de- 
| tiene con las armes es ineludible esta op- 
l crd»: o Im derechas preceden a |« rcvdlii-

EL TERROR EN BARCELONA 

ÍH miílii. Din

dón, y, recogiendo su íntimo sentido, 1a 
hacen inútil, o la revolución las pulveriza 
a ellas y al pueblo todo.

¿Hay algún partido, bloque ü hombre 
solo que acometa ese problema obrando 
como izquierda en lo social y como dere 
cha en lo polí'ico, es decir, imponiendo,- 
aun a cañonazos si fuera menester, el re 
nunciamiento a los poderosos y la discipli
na a los proletarios? Quien tal haga estará 
asistido por razón bastante para lanzarse 
a la obra con las Cortes si éstas conser
van todavía un resto de patriotismo, o sin 
las Cortes si ellas perseveran en sus ofus
caciones y apetitos,

Pero si no hay nadie con suficiente reso
lución en la mente, en la libertad y en el 
puño para imponer la política depuradora, 
serán excusadas las uniones, concentra
ciones, aglomeraciones o como se quieran 
llamar.

Atrás un nuevo acoplamiento de minia 
tros, directores y gobernadores que harán 
más difícil que nunca el concierto de los 
pareceres.

Porque en tanto que nuestras clases di
rectoras se empeñan en volver a unir a 
quienes hacen cuatro días se desunieron 
y sueñan con que se entiendan los que han 
demostrado que no pueden entenderse, los 
revolucionarios (tanto los jornaleros como 
1a burguesía) van eligiendo cómodamente 
su< posiciones sus momentos y sus pro 
cedimientos. Basta con eso para que los 
Gobiernos pierdan sistemáticamente las es
caramuzas y las batallas

Y el día de la lucha definitiva ni siquie
ra darán cara al adversario, sino que se li
mitarán a huir a 1a desbandada.

Por fortuna, no toda la derecha está in
corporada a los gremios que sólo aspiran 
a prevalecer ficticiamente en un Parla
mento no menos ffcticto.

Hay poderosas fuerzas intelectuales que 
inician desinteresadamente la labor de la 
democracia cristiana. Hay enormes masas 
católicas q ie no han despertado todavía 
para reunir el vigor político de sus congé 
neHav¿unOtrradicionaHsmo en crisis que ya I Hoy se publica en la Gaceta un importan- 

Hay un trsdicionausmo . 4 .y 1 j de^ret0 del Ministerio de Marina so
no se preocupa del p.oblema * , I br6 empieos,e quiparación y sueldos del per-
Hay unas fuerzas que hacen una lab„rde I sonal eQ SuCdSiVo ha de constituir la 
civismo. I primera Sección del Cuerpo de maquinista».

¿Es que todo ese conjunto de hombres 1 He ft^ui el text0 de dicha disposición: 
piensa que España se redime con barajar I aA propuesta del Ministro de Marina,
en una urna tres grupos parlamentarios^ I vengo en disponer que los artículos l.°
¿Es que no advierten que esa maravillosa I y 2.0 del Real decreto de 10 de abril del año
panacea de la unión es un nuevo modo de I último queden redactados en la forma si-
nuitar de la dire ción de los destinos de I guíente: . .
Lana al único hombre capaz de compren- n Arü-ulo^ empleos, e^par^o-

bastante serio y fraseen vo habrá de ^nsdluír. la P"-™ W 

dental para que se pretenda entretener al I guient68.F 
país con un nuevo convencionalismo.» 1 Empleo: Maquinista inspector; equipara

_________ - I ción, capitán de navio; sueldo, el de la equi
paración. . .

• E upleo: Maquinista jefe de primera; equi
paración, capitán de fragata; sueldo, el de 
la equiparación. .

Empleo: Maquinista jefe; equiparación, 
capitán de corbeta; sueldo, el de la equipa

, . . ■ ración. .
Desaparece el de Abastecimiento» I Empleo: Maquinista oficial de primera;
En el último Consejo de ministros, el se- I equiparación, teniente de navio; sueldo, 

ñor Gañid insistió de nuevo en la necesidad I 5.5ÜÜ pesetas anuales.
de modificar de un mudo radica)isimo la I Empleo: Maquinista oficial de segunda; 
constitución del Ministerio de Abastecimien- I equipara ñón, alférez de navio; sueldo, 4.450 
tos. o de llegar a la supresión de ese orga- I pesetas anuales. .
nismo. . . I Art. 2.° La plantilla de destinos de esta

La actual organización, a juicio del minis- I Sección será la siguiente: ,
tro, adolecía de grandes deficiencias, y si se I Maquinista inspector. Comisiones y prue- 
quéríaque el Ministerio de Abastecimientos I bas de máquinas, inspecciones que se le en
cumpliera los fines para que fue creado, I comienden, uno. .
ei a inaplazable una reforma esencialísima. I Maquinista jefe de primera clase. Auxi- 
Acaso en los primeros tiempos de su funda- I liares del jefe de Ingenieros de los Arsena- 
ción pulo llenar necesidades de momento; I itiS, tres.
pero hov, después de la terminación de la I Eventualidades, uno.
guerra, habiendo variado las circunstancias, I Total, cuatro. .
se impone pensar seriamente en adoptar I Maquinistas jefes. Jefes de Negociado del 
medidas de índole práctica. I personal de maquinistas en los Estados Ma-

Parece ser que los razonamientos del se- I yurés de los Apostaderos dependiendo de los 
ñor Cañal fueron tan contundentes que I segundos jefes de lus mismos, tres.
decidieron al Consejo a acordar, en princi- I Auxiliar del primer Negociado de la se- 
pio, la supresión del fracasado Centro mi- I gunda Sección (personal), del Estado Mayor 
nisterial. | Central, uno. .

En el mismo Consejo se habló de la con- I Auxiliar del Negociado primero de la mis- 
veniencia de crear un nuevo Ministerio, el I ma Sección (material), del Estado Mayor 

. de Comunicaciones, encaminado a descon- I Central, uno.
I gestionar de trabajo al de la Gobernación y I Eventualidades, uno.

al de Fomento. I Comisión permanente de pruebas, uno.
El Ministerio de Comunicaciones com- I Total, siete. .

prenderá, desde luego, las Direcciones de I Maquinistas oficiales de primera clase. 
Correos y Telégrafos y la de Obras pú- I Jefes de máquinas de buques mandados por 
blicas. I capitanes de navio, 10.

Sabido es el desarrollo que en estos últi- I Jefaturas de armamentos de Arsenales, 
I mos tiempos han adquirido los servicios I tres.

postales en España, con el establecimiento I Diques secos de los arsenales, tres.
del Giro, primeramente, y después la Caja I Machinas y servicios de lus buques des
Postal de Ahorros, organismo éste que en I armados, gradas, remolcalores y aljioes, 
breve inaugurará una nueva e importanií- I etcétera., tres.
sima sección, de carácter eminentemente I Auxiliares de los jefes del taller de mon- 
social, convirtiéndose en agencia del Insti- I turas, tres.
tuto Nacional de Previsión para los efectos I Profesores de la Academia del Cuerpo, 
del pago de los retirus para obreros. Esta I dos.
ampliación de su raiio requiere un aporta- I Eventualidades, tres, 
miento de personal inmediato, dándose con I Total, 27.
ello una considerable complejidad a las fun- I Maquinistas oficiales de segunda clase, 
ciones encomendadas al Cuerpo de Correos. I jefes de máquinas de nueve desírot/ers, 

Por lo que se refiere a Telégrafos, cada I nueve.
día van siendo más dilatados los distintos | Cuatro cañoneros tipo «Recaído», tres tipo 

I sectores que abarca aquella Dirección, que I .«Molina», Infanta Isabel, Extremadura, 
I tiene que seguir un curso paralelo a ios j Almirante Lobo, tres cañoneros nuevos y 
I constantes progresos de la ciencia. j y un «Kanguro», catorce.

La Dirección de Obras públicas está lia- I Segundos jefes de máquinas para tres 
I mada a recibir en breve plazo un amplísimo | acorazados, seis. . .
I desarrollo si se realizan los planes do re- | Segundos jefes para cinco cruceros, cinco.
I constitución que el Gobierno anuncia que 1 Dique fluíante en Cartagena, uno.
| llevará a las Cortes cuando éstas reanuden I Escuela Naval, uno.

sus tareas. . . | Alumbrado eléctrico de los arsenales,
Todas estas consideraciones han determi- I tres.

nado al Gobierno a llevar a cabo estatrans- I Profesores de la Academia del Cuerpo 
cendental innovación, que quedará definiti- I dos.
vamente acordada en el primer Consejo que I Eventualidades, cuatro.
so celebre, y al que podrán asistir todos o I Total, 45. .
casi todos los ministros. . I Dado en San Sebastián a dos de septiem-

Uno de los más decididos partidarios de | bre de mil novecientos diez y nueve».
esta reforma fue el ministro de la Gober- 
nacicn.

El Sr. Burgos y Mazo, que está dispuesto 
a imprimir nueva marcha en los servicios 
de Sanidad y Policía, y además a realizar 
una labor amplísima en materia social, 
comprende que reteniendo en su departa
mento la Dirección de Correos y Telégrafos, 
aunque ésta goza ya de cierta autonomía 
funcional, pudiera disminuir la intensifica
ción que requieren unos y otros servicios.

También el Ministerio de Fomento £O ha
lla recargado de asumios, y si bien sa des
glosa del mismo la Dirección de Obras pú
blicas, se le incorporará, en forma de Di
rección o Comisaría, el nombre no está aún 
decidido, el actual Ministerio de Abasteci
mientos.

NUEVO MINISTERIO

0 de Comunicaciones

Estafa a un Ban o
El cobrador fugado

Román García y García, cobrador del Ban
co Hispano-Americano, desaparecido con 
GT-OOt) pesetas, suceso que oportunamente 
publicamos, ingresó como botones en la 
casa en 1912.

Luego fue ordenanza, y por su conducta 
intachable mereció de sus jefes el ascenso a 
cobrador.

Poco tiempo después fue trasladado a la 
ventanilla de cobro de letras, con sueldo 
anual de 2.10 ) pesetas.

Desde entonces comenzó a observar una 
conducta extraña, hasta el extremo de quo 
los jefes se vieron precisados a dar cuenta 
de ciertos hechos a la Policía, y cuando ésta 
comenzó a practicar las primeras gestiones, 
se vio sorprendida con la desaparición del 
cobrador.

Se han circulado órdenes a los gobernado
res y jefes de Vigilancia de toda España in- 
teresáudoles la captura de Román.

La Policía ha practicado un registro en la 
calle de San Marcos, núm. 21, domicí io de 
Carmen Cobeila Sánchez, novia de R máu, 
y se ha incautado de 2.0UU pesetas, halladas 
en un baúl, que, según declaración de la 
muchacha, se las envió su novio con un 
continental, sin decirle su origen.

Carmen ha dicho que desconoce en abso
luto el paradero de Ramáp.

Real decreto de Marina 

IspiÉs m la Aniii

MUERTOS ILUSTRES

Boa Alejandro Groízud
I Péseme por su falles mianto.—Dato» 

biográfioos
Ayer se verificó el entierro del Sr. Groi- 

| zard.
Toda la Prensa, sin distinción de matices, 

5 refleja su sentimiento por la muerte del 
| ilustre ex presidente del Senado Don Alejan- 
| dro Groizard, ocurrida ayer, como ya saben 
I nuestros lecto es, en et Escorial.

Había nacido D Alejandro Greizard y 
I Gómez de la Serna en Madrid el 18 de Ju- 
I nio de 1830; tenía, pues, ochenta y nueve 
I años.

El año 53 se licenció en Derecho y al año 
| siguiente se doctoró. Después, mientras que 

sus compañeros de carrera, los señores Cá
novas del Castillo y conde de Casa Valencia, 
ingresaban en la diplomacia, él fué nom
brado auxiliar del Ministerio de la Gober
nación.

Sus condiciones personales fueron abrién
dole paso, y mejorando su posición fue su
cesivamente nombrado teniente fiscal de la 
Cámara del Real Patronato, abogado fiscal 
del Supremo de Justicia, magistrado de la 
Audiencia de Sevilla y fiscal de las de Va
lencia y Pamplona.

En la última de dichas ciudades se halla
ba cuando sobrevino la Revolución de sep
tiembre.

El Gobierno provisional le eligió teniente 
fiscal del Supremo, fiscal de la Audíenoí» 
Madrid y lUdgó presidente de Sala de la 
misma, cuyo regente fue nombrado en 
1870, es decir, a los treinta y nueve años.

Eu tan buena edad y con tan alta posi
ción prosiguió la carrera política, detenida 
en su curso por la asiduidad con que se ha
bía c >nsBgr«do a su profesión jurídica.

Fue al Parlamento Como senador, repre
sentando varias veces en la alta Cámara a la 
provincia de Badajoz.

Se distinguió como orador de la derecha 
y fue elegido vicepresidente; pero este car
go no impidió que sus aptitudes tuvieran la 

í conVeuíento aplicación, colaborando c o r

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Ghón . d‘ S"-»-. * 
H8ban* 7 de

. eracruz y de Habana, para Contó*, Gljón y
Santander.

UNKA DE BUENOS AIRES

riái. SaUeHdo de Barcelona, de Málaga v de 
”P^end“dt^eddeTi^‘d^°T<* 

uc regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

^“d* de Bm-cdona, de Velencta, del 
Y de Cádiz, par, Ncw.Yerki H,blni #

$

~ ... ... ------------ u^aD^o=^=^c=cn=^QCaQGQ^^^

la, Compaaia Trasatlánt 
Regrew de Veraerez y de —

•-Yerk^

l in e a  d e  v e n e z u e l a -ó mbia

S.M. d. Coito, Setoallb, CunSw. Fume Obdlo ‘u”*' 
Gnayra, Pu<«o Rieo, Ca^, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO !
Saliendo de Barcelona, dé Valéhda, de

f. sí^"’ StoU Cruz de Teneri j 
T í * W“* 7 puert” de 11 «n* ocddenul de Afile». I 
Regres, de Fernand. Póo, hidend. lu esoia de CnuiM , ' « 

de la Península Indicadas =n el viaje dé-Ida.

= I. , . LINEA br a s i l -pl a t a  1SaUende de BUbae, Santander, Gljón, Corulla y Vlge para RI. 8

coo INDEPENDIENTE¿ - 9. -c^^=^=^==^=n=3D:On;,aanpamaaaDonaManaODcaoDMMQa£ti

ica
neir^Mentevidfis» y Buenos Air»; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenoa Alres pm Montevideo^Santos, Río Janeiro, Caanrias 
Vlgó, Corufia, Gljón Santander y Bilbao. — *

Adeanás de los Indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos ios especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de BarceIona™SirPinas: 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán pportunaefiite ro eada

Estos vapores admiten carga en las condiciones mis favorables i 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y tratt 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos Io¡Tw 
peres tienen Telegrafía sin hilos.

86 admlt° V8* 7 sc P^fes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida sc anunciarán con debida laoportnnldad.-

i

MNMOND

Beomentanto general para Esnaña y Barruecos BOU BAMIBO GABCU 
SUABEZ, Carrera de San Jerónimo, SO.-IADBID '

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
~~ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

6apiial social: 12.000.000 de pesetas e/ectiva^ ‘ 

i—i i—i «om nieta mente desembolsado t—8 t

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.
sjECUROS SOBRE LJf VlDA : SEGUROS CONTRI! INCENDIOS 

SEGUIROS DE VXLORES : - : SGUROS CONTRR ACCIDENTES

Hlcalá, 4$. t—: Oficinas, Caballero de Orada, 6o

Anuario General de España ¡i
«AIM.Y-DAILLieRR-ltie»A? ! =

14)00,000 f
péelne»

MUARIOS MILLY.MKXIfiltE Y MERA RTORIDOS, 9„ M. I 
Ceeeeeele, OI_ -e— ____ _ * s tSoMaj» de Oleete, M<k-Bll#M3EL0»a 

Teléfeno A. 3303 — Telegramas: AÑU ARIOS . i

VESTUARIOS SUCURSALES

Hijos de Rín y Romanillos (s-en c-)
lProveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del£Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

: : BURGOS
Vitoria, 18

Teléfono 150

PARA BL

Ejército y Armada
!BAKRELeRA:

Méndez Núficz, 7

: Teléfono jgo-S-P. :

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO - SÓD ICASi .

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

TODAS U» Htt8íC!P»LSS FARMACIAS 06 ESPAÑA xY PEI EXTRANJERO

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso jnedíca* 

mentó no debe de faltar nanea en ningiina casa.

!?3TO*VAOO ré.SL tWXHTtfTO

Las QOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo* 
niasy países cálidos, en los que; las .malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas produce^ tantos trastornos 
gastro-intestinalesry en donde se emplean„desde hace 
muchos años con infalibles, y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea-llamada de las Colo
nias, debiendo i su uso la- salud cuantos las tomaron.

, EL UDANTE Y PVR6ANTE IPEAL

DOLOau ■ «ronaoc
IAAUXS OIOISTIQNEI

la Praviana S5
II n n n r10 Es la pluma estllográ- | 

mlllllll n fica me,or hasta hoy i IIIUUIIL U conocida. Puede He f 
varee en el bolsillo en cualquier posición | 
slB temor a que se salga; con pluma de I 
ORO GARANTIZADA.

•1FÓS1T0 Y V1MTA g

Martínez de Velasco I
PAPELERIA

PEUQR0S,£S.-MADRID

Paso á la
Salud

PURi

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES
-.........— DE CHANDRÓN-------------------

Laboraloríads Farmacología general del DR. P0. CHAPELLE
Sucesor de VIAL

totola tasa ÜRIMAÜLT l £5 - BIGIUO & CHAPOTEñUT)
■'/' 8, RUE VIVIENNE-RARlS
■■dh ...... . , ....  - - ------------

PRESERVATIVO ¡AFAUBLE BE US EMFERMEDADES EPtóltM

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es.. e- 
fiimieutó, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería. 

— . díüiííiíM<ü. ij i éÜitiiiiiui ti. 
Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómito^ y su uso es 
siempre de éxito seguro en los’ cólicos cerradas ó con 

diarrea y en los hepáticos.
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¡fiDEPEilDShTE.

APOLO.—A las 7, Trlanerías.
Alas 11, La flor de* barrio.

d e op'ihion Miw 
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La reunión de ayer^Nota oficiosa 
La reunión que Ayer a última hora de la 

tarde celebranm en la Dirección genej al 
de Propiedades e Impuestos los delegados 
de las diktintqs dependencia? que, integran , 
el ramo de Hacienda, finalizó cerca de las 
nueve de la noche, facilitándose de ella la 
siguiente nota oficiosa:

«Aceptando el téqáérirtiientb que el pre sidentePdel Consejo de Ministros hizo ayer 
a los funcionarios de Hacienda- todos ios 
Centros directivos y las dependencias era 
trales y 'provinciales han elegido, sus re
presentantes para formar la Copiiyóixqp 
rrespondiente, que se ha constituiuo esta 
tarde y adoptó, los siguientes acuerdos.

1 0 Considerar qué deben ponerse en 
vigor las pianolas de 20 de. Mayo para lo 
cual hará oportuhámente los ra'«namien 
tos en demostración de que d^e substi
tuir a las publicadas en la Gaceta de hoy.

¿8 Que como todos estps trabajos y 
cestiones se han de realizar fríamente, sm 
apasiogamieptq, aconsejar al personal tem
peramentos de prudencia y disciplina.,

3.° Hacer constar que el pleito que 
mantienen los funcionarios no es de repar 
to de dinero, sino de organización, de su 
estatuto 'personal., de tal modo ¡que incluso 
la impresión dominante entre los que resul
tan favorecidos económicamente pot.el, de 
creto uublicadO, ,hoy es hacer donativo al 
Tesoro del aumento que se les da, en tan • 
to no se ponen en vigor las plantillas arn- 
ba4e5prfnvnar a todos los Cuerpos que de- 
oenden del Ministerio de Hacienda a qt^ 
nombren representantes que se unan a esta 
Comisión, como 10 hecho el Cuerpo 
que las resoluciones tengan la más pertec 
ta unidad y armonía.

5." Dar cuenta de la constitución de 
esta Comisión-á-los compañeros de provin 
das, aconsejándoles prudencia en tanto

cuerdo de todos dé secundar el movimien
to, como 1o prueba que terminada la re- 
uMón, el delegado... (Censura.)

El delegado interino recomendó a todos 
que continuaran en la actitud de cordura 
que han mantenido hasta ahora.

Después visitó al gobernador.,! a quien 
dio cuenta de la forma en que está plan
teado el conflicto, asegurándole que res
ponde de los actos de los funcionarios y de 
que su actitud sería correcta.

El gobernador le dijo que mientras no se
altere el orden público él no tenía por qué 
intervenir en este conflicto.,

A consecuencia de la actitud de los fun
cionarios, sólo se han efectuado operacio 
nés de pago de cuotas militares y de fian 
za para libertad provisional de algunos de

^qocoooooocaoooooooooooaooaoaQaooDOOOoaooooooaQaonDDOooaoacooQaooGn.^Qac.
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leE?gobernador civil dijo esta noche a los 
periodistas que había conferenciado tele
fónicamente con el subsecretario, el cual 
le había trasmitido impresiones optimistas, 
diciéndole que aconseje a los funcionarios 
de Hacienda de_.Barcelona que d-rljan una 
rizonada exposición al mimstfo, que pro 
curaría atenderlos én lo posible.

Los funcionarios han dirigido al prest 
dente del Consejo el siguiente telegrama:

«Por prestigio del Poder público y ;dig 
nificación de los funcionarios, pedimos, 
rogamos a V. E. encarecidamente, respeto 
para el Real decreto de 20 de mayo, reco
nocido por laley' Ecóhómica, que el Go
bierno párédé olvidar, coñ menoscabo de 
los derechos del personal de Hacienda, que 
puede repercutir en lesión de los sacratísi
mos intereses que dicho personal adminis-

que realiza sus trabajos.»
Telegrama a proviñéias x

En virtud del último acuerdo adoptado 
en la reunión celebrada por los comisiona
dos, se circuló a todas las Delegationes 
de Hacienda de España el siguiente tele
grama:. ; ■

«Constituida Comisión representación to
dos Centro? directivos y dependencias 
centrales y, provinciales, de Madrid preva 
elección por el personal adoptado acuerdo 
de saludar compañeros esa Delegación, en 
carecerías estrecha unidad prudencia má 1 
serena para conseguir resti uclón de plan
tilla de 20 mayo.»

Los funcionarios renuncian a los 
aumentos-de haberes

(.orno demostración de que las aspira
ciones del personal no son la de obtení.r 
mejoras de sueldo, sino la de conseguir 
una reorganización- racional -y justa de las 
plantillas del Cuerpo de Hacienda, los 
vorecidos por el nuevo decreto con aumen
tos de sueldo han decidido renunciar a 
ellos para unirse a sus compañeros en las 
aspiraciones generales del Cuerpo.

Con este objeto está estudiándose el 
medio legal de hacer renuncia sin re 
chazar los nuevos nombramientos que, en 
virtud del decreto publicado hoy en la Ga 
ceta, habrán de extenderse a los intere
sados. , ,

Estos cobrarán sus nuevos haberes, in
gresando inmediatamente en la- Caja de 
Depósitos, cómo ¿recursos eventuales del 
Tesoro», y en favor,del niianio las diferen 
das de sueldos ptorg das.
Tranquilidad entre loecmpleados.—Re- 
" graso del Sr. Hlan^

Durante el día de hoy, en el Ministerio 
de Háciéñdá Ha téínado completa normali
dad. demp^rando el personal la misma acti
tud que en el día anterior.

Acudió a sus oficinas puntualmente, des 
pachando los expedientes como de ordi
nario. J -aui aok ■

El interventor general, Sr. Illana, regre
só hoy a Madrid, celebrando una extensa 
conferencia con el subsecretario

LáS notteids que se reciben de pro in 
cías acusan unidad de criterio en las dife 
rentes Delegaciones, en la mayor parte de 
asucitales los funcionarios están en la mis 

ma actitud serena y enérgica que los de 
Madrid.

Hablando con la Comisión
Los señores que dntégran la jConusión 

de funcionarios, hablando con-algunos pe
riodistas, les manifestaron que habían visto 
en algunos periódico? unas declaraciones 
que se atribuyen a los funcionarios de Ha- 
ci<aM,oy quieren hacer cop&tar que ellos 
no pueden hacerse responsables de mngu- 
na declaración que no sean aquellas que 
peráoiialménte hagan a la Prensa en notas 
oficiosas como la que anoche facilitaron. 
También hacen constar que esta Comisión 
es la ú-dca que en la actualidad puede re
presentar legalmente a los funcionarios de 
Hacienda en este asunto . ■ . ■ i-

También dijeron que no es cierto, como 
algún periódico recoge, que se les haya 
presentado por nadie dificultades para re
unirse en el Ministerio de Hácienda, en 
donde ayer celebraron sns reuniones y 
esta mañana se bailaban congregados.

Una Comisión del Tribunal de Cuentas 
se puso al . habla con los representantes 
del Cuerpo Administrativo de Hacienda, 
para tratar de la adhesión ,^di^ho Cuer
po a la Comisión, respondiendo a las invi
taciones que se les ha hecho por medio de 
la nota oficiosa.

A última hora de la mañana, los comislo 
nados visitaron al subsecretario, Sr Ar- 
cüelles. para darle cuenta de haberse cons 
titdídO.

Seguirán reuniéndose para estudiar y 
discutir la ponencia que han de presentar 
a la superioridad.

EN PROÍIMÁS
BARCELONA 6.—Los funcionarios de 

Hacienda llegaron ayer a su oficina comen
zando a realizar el pían anunciado.

El delegado interino llamó a su ¿éspa1 
cho a los lefesde tod?» las dependencias, 
conferenciando detenidamente con ellos.

¡ndudibtentente de este reunión salió el

Cotixaoión del 6 de Agosto
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yordomo. Sr. Limones, se traslade a Vigo I T 4 
para hacerse cargo del cadáver, que será I 73 11 
traído a Valencia para darle sepultura en I

4 POR 100 INTERIOR
Serie  ........................ I

x> ........................................
» A .. ............................«I

Fin de mes......... . ...................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie ........................................  
» .. ..................................

» A....... . ............................
4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie .. ...................................... 
» C................................  

» AW.U,........ .
5 POR 100 1MORTIZABLE 1900

Serie ....................................... -
» ......................................  

» A... . .............. .  ...........
5 PÓR 100 a mo r t iz a r l e  1917

Serie F,..............................
» C.....U................... ...

» A................... * -. ..........
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

P3R 100

Serie A., de 500 pesetas.......
Serie B., de L000 ídem.........

Recurrimos a la ecuanimidad y altó patrio 
tismo de V. E. para que, reconociendo jus- | 
ticia y legalidad en las aspiraciones de los 
funcionarios, suponga en vigor las planto 
Has dé 20 de mayo, únicas que satisfacen 
ai p^.uon-i, -1 ^„Qi vivamente desea man 
tenerse en acatamiento y subordinación 
del Poder público.»

También han enviado a todas las Dele 
gaciones de las provincias de. España el 
manifiesto que anuncia recomendando unión 
y perseverancia en la actitud adoptada.

CADIZ 6. - Los empleados de Hacienda 
han concurrido todos a la oficina.

El servicio se hace con entera normali
dad.

SEVILLA 6.—Los funcionarios de esta 
Delegación de Hacienda han telegrafiado al 
jefe del Gobierno y al min ptro de Hacien
da expresándoles su disgusto por no haber
se implantado las plantillas confeccionadas 
por el Sr. La Cierva y aprobadas por Real 
decreto.

GRANADA 6.—Todos ios empleados 
de Hacienda deuparon sus puestos.

Del Ministerio de Hacienda se ha recibi
do una orden suspendiendo las licencias • 
del personal y pidiendo nota de las faltas 
que se noten en el servicio.

la Metropolitana. I -------— —
Datos biográficos I Muerto por un tr*nyíab.

ElExcmo. Sr D. José María Salvador I ElobTéroebánistaM«ntiel Paira, de vtin- 
y Barrera nació en Marchena (Sevilla) el .
8 A los diez y seis años ganó, por oposr I a la de
ción, media beca en el Sacro Monte, de i Fernando VI intentó subir a un tranvía en 
cuyo centro docente fue más tarde rector, I qUe ge dirigía a los Cuatro Cami-
cargo para el que fue elegido mas de uña I nog
docena de veces, en premio a su gestión I El infortunado obrero perdió ei esirioo y 
meritísima, cuando ya al mismo tiempo I Cayótisuelo, con tal desgracia que iajar- Smpeñaba una canonjía en el cabildo d^deremo^^

Dqrante' sUfrectgradótuvo ocasiones va^ I
rias énipié^pOTÍerjje relieve sus dotes, Y I ba de fallecer a consecuencia de la hemo- 
úna de ellas fue la en que leyó un discuto I rrN5jfcr
de inauguración del curso de 1899 a 1900, I ¿1 conductor del tranvía pasó a lapresen- 
desiyroliando el tema de la libertad de en- I cia judicial.
sefianta. . , 7 I Un leven gravemente herido

Derecho en el mencionado colegio del Sa I .8 ™ e iB de ponzano, Alfredo • ■ 
ero Monte. I Rubio Rincón, de veintá años.

Hubo Úe abaldonar el cargó cuando fue I ift8Tueda8 le destrozó un pie, ade.
electo a la digffldad episcopal, pasando a I m^decausarieotrasfésioneídemenosini- 
ocupar la vacante que existía en la dióce- I port&ncia que sufrió al caerse. _
sis de Tarazona. P Después debido en la Casa de Socorro

Desempeñó, a la vez que el episcopado I pasó ál hospital de laPnnce .
de .Tarazona, el Gobierno Apostólico de 1 --------------------
Tudela. por nombramiento de Su bautidaa

Día 41 Día 5
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CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100................   • • •

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Exprop. Interior 5 por 100... • 
Villa Madrid 1918,5 por 100.

a c c io n e s

Banco de España,...............
Idem id. (Bonos).,.................
Hipotecario.... .................
Hispano-Americfl.no............
Río de la Plata....................
Compañía de Tabacos.........  
Explosivos........ E — ...

Altos Hornos Vizcaya;,.;. 
Madrid-Zaragoza-Alicante. 
Norte de España........ . . . .

MONEDA EXTRANJERA

Francos............................
Libras..,,- ,

00 oolloo 00
96 151 C0 00

SALAMANCA 6 -Los empleados ma
nifestaron su disgusto por la aplicación de 
¡as plantillas publicadas en ¡a Prensa de 
Madrid, por consideradas lesivas para los 
derechos adquiridos merced al Real decre
to de 20 de mayo.

Los funcionarios se congregaron - ten el 
despacho del dtelegado y pidieron vigencia 
de las plantillas que redactó el Sr. La 
Cierva y la destitución del interventor ge
neral, Sr. Plana.

Nombróse una Comisión que visitó al 
gobernador y le hizo las mismas manifes
taciones. ■

, Los funcionarios ocuparon sus respecti
vos puestos, y las protestas las expusté- 
ron, naturalmente, dentro del mayor res
peto.

OVIEDO 6. —En las oficinas dé Haden 
da se hizo el servicio con toda normalidad.

Los empleados esperan instrucciones de 
sus compañeros madrileños.

PONTEVEDRA 6.-Al ser conocid, s 
por el personal de esta Delegación de Ha 
cienda las plantillas publicadas por la. Ga 
ceta se exteriorizó el disgusto. .

La actitud de los funcionarios es pór 
ahora correcta; pero de nó solucionarse 
esté asunto satisfactorianiénté, pudiera dar 
lugar a determinados actos.
: luí- . 
NQJIéUAS 
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Él Sr. Largo' Caballero fiáeslírito una car

ta a sus compañeros del Comité de la Fede- 
raojón Nacional del. Trabajó, en la que 
refiere la entrevista que sostuvo, en Amster- 
dam con el sindicalista Simón Piera, al cual 
dijo que era necesario un acuerdó de 'íá 
Ubióh y la<Confederación, párn^una acción 
común contra los atropellos del qspitttJisma..

Añade que en París pronuncio mía con
ferencia sobre el tema: <¿E1 movimiento so
cial en BsjWá», y que ál llegar a! puntó eh 
que afirmaba que la Unión General no fue 
nunca Qb^ápmo para la unificación, del.^ro- 
itíiarúido español, algunos individuos lute- 
rrumpieVon, diciendo que cdn políticos, 
nunca.

Concluye diciendo que..or gañís moscomo 
la Unión General de Trabajadores y la Con- 

&¡n§iSrflbs 
puedan-cultivar/ y que en wtos momentos 
en, que se.e»mzan las corrí entes de unión 
eptr# los trabajadores, es indispensable ele
var el pensamiento y dar de lado los pre
juicios. _______

Junta de Pr6S5B^‘l. Infancia.— 
Nqevameute.ae ha Reunido JaJunta provin-

ponéñeiaque leyó, en nombre de Ja Comi
sión desiguada, el Sr..Prkga(More¿ÓQ, r^pr- 
ganizímclq el funptonamieRto de la Junta 
déntro de las prescripciones reglamentarias, 
pero adaptándose a las nuevas orientacio
nes benéflco-sociales. ■ , •

Todas las competentísimas proposiciones 
que formuló el. Sr, Burgos y Mazo fueron 
aprobadas por aéíamación, prueba evidente 
de la. armonía que exi»ie entre la J^ta y el 
ministro. ’ ' . ■

-Sé acordó qué él írnpo^telnffe proyectó dé 
reorg»ñizácíó4i,¡ aprobado por la Junta ^e»-* 
pué» d» Whwásiy. wedja ée '
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León XIII. . innr
Trasladado en 27 de noviembre de 1905 

a la diócesis de Madrid-Alcalá conociese 
enósta bien pronto el efecto de su labor 
constante y de su celo ardentísimo.

En 1916 fue nombrado arzobispo de Va 
■lencia, y en el curso de su actuación gozó' 
en todo qiomento del cariño de todos los
valencianos. ■ ■

El Sr. Salvador y Barrera era doctor en 
Derecho Canónico y Civil y licenciado en 

nn । Filosofía y Letras, capellán de honor y 
' XX | predicador de Su Majestad, maestrante de 
' Granada, académico de 1a de la Historia y 

de la de Bellas Artes, y estaba en pose 
sión de las grandes cruces de Isabel la Ca
tólica, del Mérito Naval y de Alfonso XII.

Fue senador por la archidiócésis de To
ledo, y en la actualidad lo era por derecho
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De Rumania

EN VIGO
fc, 1, -nwo— ...

mt del oB de Valeitla
VIGO 5.—En la residencia de los pa

dres jesuítas de esta ciudad ha fallecido, a 
las cinco de la madrugada de hoy, víctima 
de ün ataque dé disnea, el doctor D. José 
María Salvador y Barrera, arzobispo de 
Valencia. - '

El prelado había llegado la víspera de 
Móndariz, con objeto de pasar aquí una 
temporada. . .

Asistió, por la noche, a un acto religio
so, y a la una de la madrugada sintióse in
dispuesto, siendo llamado inmediatamente 
un méd eo, cuyos auxilios fueron, desgra
ciadamente, inútiles.

El rector de los jesuítas lé dio la absolu
ción. después de haber contestado el arzo
bispo a sus preguntas con movimientos de 
cabeza, pues aunque conservaba el cono 
cimiento todavía, había perdido el uso de 
la palabra.

El cadáver del Sr. Salvador y Barrerá

Tirantez dé relaciones
PARIS 4.-Según el Echo de París, el 

Consejo Supremo ha examinado la situa
ción creada por el largo silencio de Ruma
nia, cuyo. Gobierno no ha respondido toda 
vía a ninguna de las notas que le han sido 
dirigidas por el Consejo Supremo.

Dice el mismo periódico que en los altos 
centros se considera la situación como 
muy delicada, pudiendo llegarse incluso a 
la ruptur^ de relaciones diplomáticas.
Los aliados enviarán un representante 

a Buaarest.—61 reparto de los bienes 
húngaros.
PARIS 4.—Situación diplomática. -La 

delegación austríaca ha pedido a la Con
ferencia dé la Paz dos días de plazo suple 
mentario "para dar a conocer la respuesta 
dé su nación a las condiciones de los alia
dos. .

Este plazo íes sera probablemente con-

TEATROS
UÜOddüi3«inQí«ioboobooo03ept«)oobo80»GüOCJoatí

APOLO. — Hoy, sábado, a lás siete de 
la tarde, «Trianerías»', y a las oleé déla no
che, «La flor del barrió», los dos sainetes dé 
más éxito de la témpórada anterior.

Pasado mañana domingo tres funciopes. 
primera, a las cuatro y media, «Tnane- 
rías»1 segunda,1 a las seis y tres cuartos (Es
pecial). «La flor del barrio», y terceto, a las 
once déla noche. ?La flor del ...

Las localidades ¿uedén adquirirse en con 
taduría, hoy viernes y manana sábado, de 

doce de la mañana a doce de la noche.__ _ 
FspÉciWCas 

caaDOOoanDOOTmoaDDDDaoDüaciUUüuoQ'xrDnPOQOü,

COMEDIA.—Compañía cómico dramá
tica.—A las io‘3o (función popuiar), La 
casa de la Troya.

RtiíNÁ.VíCTO&IA—Inauguración de la 
temporada.—A las 10,30 (especial), Las Ve
rónicas.

cedido< . , ...
El Consejo Supremo no ha recibido res

puesta a las notas recientemente dirigidas 
aí Gobierno rumano para protestar contra 
ios procedirnientoS del Ejército de Ruma
nia qúe ocupa Hungría; para recordarle 
particqldrpiente que los bienes húngaros 
no pertenecen solamente a Rumania, sino 
que constituyen una garantía para todos 
los aliados, y. por último, para pedir a Ru-

quedará en la residencia de los jesuítas, 
véladd por éstos, hasta que transcurra el ------------- ---  r -, ■ . -
tiempo reglafaentario. para ser trasladado mania que se conforme con las condiciones 
a Valencia, donde debe recibir sepultura, | de la Conferencia de la Paz.

COMICO.—Compañía Aícoriza.—A las 
6,30 y 10,30, El castillo de los fantasmas o 
La másc ira de los dientes blancos.

^GRAN TEATRO.—(Compañía Rodri- 
go.—A liis 6 30, Amor a obscuras y Un 
drama de Cardéróh.

Alas 10,30, Maríanela.

NOVEDADES.—A las ó’i5, La ma
drastra.

A las 7‘3o , El polio Tejada.
A las g^o, Primer amor.
A las io*45, Música, luz y alegría
A las 12, La Pitusilla.

TEATRO FUEN CARRAL.—Compa
ñía cómico dramática.—A las 6,30, Vida 
alegre y mu irte triste.

A las 10,30, Los cuatro Robinsones.

U VMICIlVia, UVHUt.
e» caso de que el finado, en sus dispósicio-
nes testamentarias, que aun no se conocen, 
no dejase dicho que se le enterrase én el 
magnífico mausoleo que hizo construir en 
Marchena, su pueblo natal

Padecía uha afetéión cardíaca, cuya pri
mera manifestación, que. puso en peligró 
su vida, se presentó en Valencia durante 
el mes de noviembre del pasado año.

En el ‘mes de énero dej esté año, y en 
contrándose en Madrid, sufrió otro ataque 
de menos importancia que el antérior.

Entonces diagnosticó él médico que le 
asistía que su dolencia era mortal.

El Sr. Salvador y Barrera se encontra 
ba en estos úiunros tiempos muy animado, 
sin que nada hiciese presagiar un fin tan 
próximo. • ',r S:

El familiar que acompañaba at finado 
telegrafió al gobernador eclesiástico de la 
Archidiócésis de Valencia, a su mayordo
mo y a la familia, comunicándoles la triste 
noticia.

Espérase la llegada de éstos y la de un 
sobrino suyo, qué reside en Madrid, y has
ta que no estén todos reunidos no se re
solverá nada respecto a la traslación del 
cadáver. .
Llegada de clérigos y familiares a

VIGO 5.—A las seis de la tarde llegó 
el obispo de Túy, doctor Lago, para velar 
el cadáver del arzobispo de Valencia.

Peijnanecerá en esta ciudad hasta el 
traslado dél cadáver.: . - ,. .

Hoy/en el tren correo, llegará el sobri
no del finado, que reside en pudrid.

Y se espera que mañana llegarán repre
sentantes del Cabildo Catedral de Va
lencia

Di¿ho día se célebfát'áñ;en la Colegiata 
dé Vigo selemries "funerales en sufragio 
por el alma del finado. .

La noticia en Valenpla
VALENCIA 5.—A la una de la tarde se 

ha recioido en el Gobierno civii y en el ca
bildo la noticia del fallecimiento, en la ciu
dad de Vigo, del arzobispo de esta archi- 
d.ócess • :

Inmediatamente doblaron las campanas 
de todas las iglesias en señal de duelo, 
produciendo noticia gran sentimiento.

A las cinco de la tarde se reunirá el ca 
bildo, a fin de tontas acuerdos, como con
secuencia de tan triste noticia. ■

Se ha nombrada una Comisión del cabll- 
. do, compuesta del arcipreste, Sr. Herrera, 
y del Niffrtfe, Covín, pare que, con el

A consecuencia dé esta falta de contes 
taóMn, el Consejo decidió usar procedi
mientos rñás conminatorios, tratándose del 
envío a Bucarest de un representante de 
los Gobiernos aliados que hará presente al 
Gobierno rumano las . observaciones del 
Consejo Supremo pidiendo al Gabinete de 
Rumania que comunique su respuésta den 
tro de un plazo limitado

No está designado todavía quién ha de 
ser el enviado de los Gobiernos aliados, 
barajándose diyersos nombres; pero lo pro
bable es que el ■ onsejo Supremo vote a un 
funcionario británico.

El carácter de la misión que desempeña ■ 
rá en Bucarest el representante de la En
tente será explicado al mismo tiempo, en 
las capitales de los diversos Estados alia
dos, a los representantes de Rumania por 
lóSTespéctwoé ministros de Negocios Ex
tranjeros, llamando la atención a los repre
sentantes diplomáticos 4é Rumania sobre 
la gravedad que entrañaría el negarse a 
los deseos de la Entente.

El enviado de los Gobiernos aliados ten
drá especialmente por mis ón notificar al 
Gabinete remano qu^ todos los bienes pro- 
cedentesde las.requisiciones realizadas por 
el Ejército rumano op Hungría deben ser 
entregados a los aliadps para que se distri
buyan entre los dlfér.entes Estados que 
son acreedores de Hungría, en la propor
ción fijadá pór la Cfeñférencia de la Paz.

CIRCO DE PRICE.—La Catedral de 
las Variedades—Hoy sacado, 6, inaugura
ción. Tarde a las 5*30, beneficio de la AsO

’ ciac’ón de h Prensa. Noche a las 10*15, co
losal. programa: Los Gustinos, Pippo y 
Seifert, Hermanos Palacios, y el gran iiu 
s'onista Beraunghert. Butaca, 1*50, gene- 
laho^o.

ROMEA.—Varietés y cinematógrafo.— 
A las 10*30 de la noche, gcan sección de 
varietés pór beilísimas Cupletistas.

DEL BUh.N RETIRO.— 
Ultima semana.—A las io,3o, concierto 
por la banda de León Compañía inter- 

. ñaclonal de circo y Balder. Tómbola. 
Carruosél.Tirb al blanco. Recreos variós. 
Entrada i peseta.

MDfimiemo de baques
Importaciones para Españax—Han salido 

para España los buques siguientes:
De MÜrselía:

Vapor español Cabo Nao, con carga para
BíHiao. M

De riacíó» desconocida, Pépoca, con car
ga para Barcelona.

DelHavje: , ,
Vapor español Canaleja», para Mueel

(Gijón). "
De Burdeos: ,

Vapor español Gaciota, con barricas va
cías para Pasajes.

Vapor español Hespéride», con barricas 
vacíflis para Valencia.

Vapor e-pañol Katalijl, con barricas va
cías para Pasajes. ■

Vapor francés Broneae, carga general 
para Pasaje».

Vapor belga Mente, con carga general 
para Santander.

EL PARAISO.-Grau circo de verano.— 
El de ías caras bonitas. El sitio más fresco 
y seco de Madrid.

Sábado a las 10*30, grandes debuts. Gran 
árlío de todas las airaccibhes.

Sihas numeradas, Too pta. entrada o,5o.

. IDEAL ROSALES.-(Paseo Rosales, 24). 
Mágníficamértte instalado. Teatro, Casino 
Reítaurant. Grandes secclónes de varietés 
Todas las noches «soaper-tango» por 25 
señoritas.

RECREO DE PROYECCIONES. — El 
mejor sitio donde pasar las veladas. Ciñe 
al aire libre. Banda. Sexteto. Jardín. Gran
des secciones tarde y noche.

TRIANON PALACti.—Grandes sécdb- 
ñes de cinematógrafo. Butaca, 0,40.—Él 
viernes, InaugUractói de la temporada de 
varietés, con el debut de Casilda Veía.

" PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES
PAÑA. (Empresa Sagarraj. — Grandioso 
programa todos ios días con selectas y va
riadas pelícutas dé gran Uiteiés y emoción. *
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o r q r ho de opinrón mil it ar  
ceoo°ooooooaoaaoaoooooQBaoopoQo0ooooDaaDa0oaeDiipOBoocóüGancoaDacor;.- j  JüGoaoooDcaoDacoaconaoQu.

asidua inteligencia en las reformas lecisla- 
de Período revolucionario 8

Obra suya es el Código penal, ilustrada 
teT601186 ,ibro d«

J?872’ 61 Sr* S<,8asta le ofreció la carte- 
Uvl tamhiAnlOnyel $abinete Malcampo le 
tuvo también pur ministro, desemneñanrin la cartera de Gracia y Justicia. - 
lR7d6SK^éS de ¿08 suces08 del 3 de enero de 
rial de mK ente de 11 DiPut“¡ñn provin- 
S ® M*drid, cargo que ejercía al ocurrir I i „ -1 En issTcl6n^ , ■ nJ «n1avlero,• a la salida’ dijeron a los
Podw nn?’vJ?nd? aub,eron 108 liberales al I Pe"°distas que no pueden conceder lo que 
de &modespu,és d6‘ hech0 pide" los marinos porque sería tanto como 
?^SdX"6pr¿a= «'-ega 5 gerenciasde 113 Comp- 

papa en la corte pontificia, puesto al cual volvió en 3885. puosio ai cual

í mHnCEh°NA 0 ~Una Comisión de 
rSlT ha.v,/’,tad0 a’ gobernador civil, 
rogándole su intervención en el pleito que 
mantienen con los huelguistas. N

El Sr. Amado les dijo que el asunto está 
en manos de la Junta de Reformas boda 
•es y qde SI ésta fracasara él entonces 
nará cu nto sea posible para resolver el 
conflicto.

¿aonaooDauaüL oQf.oo.jocTnuoiJDDcuaüaaDocooaDrnn^-r.^^-
caDCuOQ3noenuoooaoDaeooeoaa3odoaooi

d  a  r»<'rs*^oe de «sabotage»
7 * 4 ?NA e. - Según parece, se han 

registrado otros actos de sabotage, coinci- 
dundo todos con el levantamiento del esta
do de guerra. Se observa calma en los tra 
bajos emprendidos para aproximar a las en
tidades sindicalistas y patronales. Según 
noticias, en una reunión celebrada ayer por 
los delegados sindicalistas acordaron ex
presar sus deseos de que, ante todo, se 
vuelva a los Sindicatos a la vida normal, 
para después peder realizar cualquier ne
gociación. De todos modos, se cree que ni i 
en esta semana ni en la próxima se resol 
verán los conflictos pendientes.

DlñRIO IHDEPEnDIEHTE

Allí gestionó, con éxito, la aceptación de 
a P^ra eslal)lecimiento del ma- 
C1V1i ’ que había sido rechazada en Madrid por el nunc.o, y en Roma pS ta 

Congregación de cardenales.
por sus servicios, fue 

h  ado'ei venir Jus fusionistas al Poder
P Fn11RQ? r 61° drt Estado- *

En 18J4 fué nombrado ministro de Fn.mentó y en 1897 de Grac.a y Justicia, b^o 
la presidencia del Sr. Sagasta. Constituvó 
eon el marqués de la Vega de Armijo v "el 
v con Marüuez 61 centro parlamentario 
ítactonb y°a preparar 61 Proyecto de Coas- i

LABOR SOCIAL

El fomento de casas baratas
Reparto del segunda 50 por 100 

ee la subvención dei Estado

discusi°n6s de las Cámaras tomó 
deSf«rtniarte a^va-.Pri,,ciPaimente en el

Hoy se publica en la Gaceta una Real 
orden del Ministerio de la Gooernación con
vocando al segundo concurso para reparto 
del segundo 50 por 1 0 de la subvención del 
nstado, destinado al «Fomento de la cons
trucción de casas baratas».

Dice así la parte dispositiva de dicha dis-

Fué luego vicepresidente del Senado y 
T« ni<Ide; 08 últlmos “ños, presidentZ 

Con<iejü de

que era individuo de número
Poseía el collar del Toisón de Oro, la eran 

"uz de Car los .III, la de Pío IX y el grandor- 
ño? Jesucristo611 t'0UllflCia de Nuítitro Se-

Barceloqa
La huelga del arte textil

BARCELONA 6.—Han visitado de nue
vo al gobernador los alcaldes de las cuen
cas del Tery Freser para hablarle de los 
conflictos del arte textil y fabril de aque
llas fabricas. ' 4

El Sr. Amado les dio instrucciones, con 
las que cree que en breve quedara resuel
to este conf.icto.

El cierre de las fábricas de aquellas 
cuencas obedece a las diferencias surgidas 
enire patronos y obreros con motivo de la 
aplicación ue la jornada de cuarenta y ocho 
horas semanales.

La situación de los obreros es tan apura
da que los alcaldes de los pueblos se han 
visto en la ne cesidad de redamar el auxilio 
de la candad púb ica para el sostenimiento 
de cocinas comunales.

En Ripoll alcanza la huelga a 2 500 obre
ros, que están faltos de los más indispensa
bles recursos para la vida.

La huelga de los estampadores y blan
queadores se extiende. ‘

Las impresiones son pesimistas.
El alcalde de Manresa ha conferenciado 

con el gobernador para manifestarle que 
los obreros del ramo textil y fabril de 
aquella localidad nan roto las negociacio
nes entabladas con los patronos.

Interrogado el gobernador sobre si había 
dimitido el jefe de Policía, Sr. Alvarez Ca- 
parrós, con motivo de la creación del Ne
gociado de Cuestiones sociales, ha contes
tado que no sabía nada, y que no cree 
que lo haga, toda vez que ei Negociado 
ha sido creado por conveniencias del ser
vicio.

El oonflioto de loe marinos
BARCELON A 6. — Las Asociaciones de 

capitanes y pilotos de la Marina mercante 
y la de maquinistas navales han facilitado 
una nota en la que dicenque, contra la no
ticia publicada por la Federación patronal 
desmintiendo ei acuerdo de los pequeños 
armadores con las Aso iaciones citadas 
para llegar a un arreglo, hacen constar 
que es absolutamente cierto que varios na
vieros visitaron a los marinos en la Socie
dad de maquinistas y que a lí, después de 
una larga y atectuosa entrevista, se acep
tó por ios armadores abonar en los buques 
de menos de 300 toneladas el sueldo de 
800 pesetas a ios capitanes y primeros ma 
qulnistas, y el de 600 a lus pilotos y se
gundos.

Se quedó en que anteayer, día 3, se fir
marían los contratos, pero al conocerse la 
noticia por los armadores importantes ejer
cieron presión sobre los pequeños para 
que desistieran, como lo «han hecho, de 
aceptar las bases.

Esta es la realidad de lo ocurrido. Con
testando también a la nota publicada por 
los armadores de que se va normalizando 
el servicio de las Cumpóñías afectadas por 
la huelga, hacen nutar las Asociaciones ya 
citadas que ios buques amarrados a cau-'a 
de la huelga en los diversos puertos son:

En el de Barcelona, ocho de la Trasme- 
diterrái.ea, dos de Fáoregas y García, uno 
de Goletti, dos de Tayá, uno de Remos, 
uno de un ai mador cuyo nombre se igno 
ra, dos de Freixas y uno de la Barce
lonesa.

En Palma de Mallorca, uno de la Tras
mediterránea, uno de Fábregas y García 
y uno de Garay y otro de Redó.

En Almería, dos de la Trasmedite
rránea.

En Málaga, cinco de la Trasmediterrá
nea. dos de Gironella, uno de Tayá y otro 
de la matrícula de Sevilla.

En Aigeciras, dos de la Trasmedite
rránea.

En Cádiz, tres de la Trasmediterránea 
y uno de Mumbrú.

En Sevilla, cuatro de la Trasmediterrá
nea y uno de Tayá.

En Ceuta, uno de la Trasmediterránea.
En Gijón, seis de la Trasmediterránea, 

uno de uiróne id, uno de Frcixas y uno de 
la Españo a de Navegación.

En Bilbao, dos de la 1 rasmediterránea.
En Hueiva, el Catalufla y otro de la 

Trasmeditctránea, y en Vigo, dos de la 
Trasmeditefranea,

«Su Majestad el Rey se ha servido dispo
ner que las condiciones que habrán de cum
plirsepara tomir parteen dicho concurso 
sean las siguientes:

1 . * Las Sociedades o particulares que 
pretendan optar a este concurso presentaián 
hasta las seis de la tarde del día 25 de sep
tiembre próximo, y ante la Junta de Fomen
to y mejora de casas baratas, correspondien
te, las oportunas solicbudes.
r E? ej c??0 de que «o exista en la localidad 
Junta de Fomento, las solicitudes se remiti
rán al Instituto -le Reformas Sociales, con- 
sideránduse comprendidas dentro del plazo 
fijado aquellas que se hubieran recibido en I 
el Registro general de dicha Corporación o 
depositadas en el Correo antes de las seis de 
la tarde del día antes fijado.

2 .a A la solicitud se acompañarán los do
cumentos necesarios para acreditar las cir- I 
cunstancias que a continuación se expresan: r |

a) Haber obtenido la caliricación de casa 
barata en la forma dispuesta en el art. 3.° 
del Reglamento de 11 de abril de 1912, res
pecto de aquellas construcciones en las que 
se haya invertido el capitel por el cual se 
solicita la subvención;

b) Indicar el fin que la Sociedad concur
sante se propone en relación con las casas 
edificadas o que se proyecte edificar; el plan 
trazado para llevarlas a cabo; el cá;culo en 
que se basa su gestión financiera; los plazos 
fijados para llevar a cabo la construcción, y 
la relación de las casas ya construidas, si se 
hubiesen terminado ya las edificaciones, in
dicando si se encuentran o no alquiladas o 
adjudicadas en propiedad estas viviendas; 
el coste total de cada casa incluido el valor 
del terreno, a los efectos del art 2.° del Real 
decreto de 3 de julio de 1919, reformado por 
el núm. l.° del Real decreto de 18 de agos
to del mismo año, y cuantos extremos aná
logos se estimen oportunos para fundamen
tar la petición;

c) Hacer constar la forma de subvención 
a que opta dentro de este curso, especificán
dose si se solicita la subvención directa o el 
a.bono de intereses de las obligaciones emi- 
‘.idas; teniendo en cuenta que el número 
2.° del Real decreto de -8 de Agosto de 1919 
dispone que las éntidades constructoras no 
podrán solicitar por una misma cantidad I 
más que una sola subvención, trátese de los ’ 
concursos convocados para un año o de los 
que se convoquen en lo sucesivo, y que, por 
lo tanto, para acudir a más de un concurso 
de los determinados en el art. 21 de la ley 
de 12 de Junio de 1911, será requisito indis
pensable presentar diferentes bases o canti
dades en cada uno de ellos;

d.) Hacer constar, con referencia a sus es
tatutos, cuando se trate de Sociedades, y 
mediante declaración si de particulares, que 
los beneficios como Empresa no excederán 
del 5 por 1U0 anual;

e) Si se trate de particulares, declarar 
además que se someten a las disposiciones 
de la ley de 12 de Junio de 1911 y del Regla
mento para su aplicación;

J) Acréditar el número de individuos que 
hayan de resultar favorecidos por la cons
trucción;

, g) Las sociedades cooperativas que soli
citen la garantía del interés que devenguen 
las obligaciones que emiten con el fin de 
obtener recursos para la construcción de 
casas baratas habrán también de acreditar 
en forma legal las operaciones de préstamo

Extranjero
Loe Estados Unidos y el Tratado

WASHINGTON 6.— N. Hichoock, jefe 
del grupo democrático, del Senado afirma 
que ía mayoría de los senadores no acep
tarían nunca los cambios introducidos en 
el Tratado por la Cvmisión senaiorial.

Declara que el único fin de ía mayoría 
de la Comisión enm ndado el Tratado era 
como aniquilarle, y que tal decisión sería 
fatal a los distados Unidos.

Los aliados y Rumania

PARIS 6.—Según el Journal, se habla 
de designar a M. Junnart o M, de Selvea 
como representante de los Gobiernos alia 
dos, cuyo envío a Bucarest fue acordado 
por el Consejo Supremo.

Monsieur Cíemenceau, a quien se había 
indicado para ía misión, declinó la oferta 
estimando que no corresponde a Francia, 
que unida con tanto afecto recíproco a Ru
mania, significar a ésta un descontento que 
no es suyo.

La quinta de 1920
PARIS 6.—En el Petlt Journal, mon

sieur Palé se declaró persuadido de que la 
quinta de 1920 no será incorporada este 
bflj y que beneficiará de la nueva ley de 
reclutamiento que deberá instituir la pró
xima legislatura.

La bridada de alpinos
ROMA 6.—La brigada de alpinos que 

tanto se dintingaió a las ordenes del gene
ral Uanbtildi en ios campos de batalla de 
Francia ha llegado a Boiíano, siendo reci
tada con grandes manifestaciones de aim- 
patía por la población.'

I balizadas, condiciones en que se hace la I m?»18100 de ob*Í8aciones, garantía de las I te Cradro d® amortizació'i, acredi- 
I 5 por lOO®”48 qU6 6 mieré8 no eíced® d®l 
I h.) Las Sociedades cooperativas aue ten- 
sTlZ? SUa fla'*8 61 de 'Strucdón de, ¿

I sas baratas para sus socios deberán acredí- 
raeinn6 »r?ctican Ias oPeraciones de coope- 

? a construcción con entera inde
pendencia económica de Jas que se refieren I 
a otros fines sociales, sin que ei ningún ' 
hAS°Ja íe®P°n®abilidad contraída en la ges” 
tión de éstos afecte a las operaciones reía- ' 
clónalas con la construcción de clisas bara- 
V^derReellm0 V0 disPuesto ®n 51 artículo »» aei rteglamento.
HiP» coJns‘ar ^talladamente, me
diente certificado facultativo de un arquitec- nfAlP6rS0.na ,autorizada por Ja Je^ elT¿M 
^OAmP ead0en la edificación de casas ba- ? 
ratas en el momento de formular la petición f 
indicando separadamente lasce.niidaHAO in* j 
vertidas en terrenos y en construccione« í 
Lus particulares o Sociedades que hayan ob
tenido subvención en Jos concursos celebra- ? 
dos durante el pasado año harán constar el í 
topital invertido en uno y otro concepto 
desde el 15 de julio de 1918; P
n Hacer constar el capital invertido por ‘J) Hacer constar el capital invertido por . 

el cual se solicita la subvención o la canti
dad que representan los intereses correspon- 
í1?01.68 al ano 1918 de las obligaciones emi-

1 v aA las ®0Jlcitudes acompañarán las So
ciedades peticionarias las Memorias y ba
lances correspondientes al año 1918, a no 
?vir “ ti®111?0 oportuno hubieran remi- I 
tido dichos documentos a la Junta de Fo- 1 
mentó y mejora de casas baratas oorrespon- * 
diente o al Instituto de Reformas Sociales. I 
. X;.. Lus Juntas de fomento y mejora de ; 
habitaciones baratas informarán detallada- i 
mente respecto de las solicitudes que hubie- 1 
ren recibido, remitiendo antes del día 15 de ‘ 
octubre dichas solicitudes al Instituto de Re-" i 
formas Sociales, quien a su vez informará 
sobre la distribución de la subvención legal 
y remitirá la conveniente propuesta con to
dos los antecedentes al ministro de la Go- ¡ 
bernación. (

El informe de las Juntas se extenderá en ■ 
el impreso que oportunamente les será re-

t Para V^t't^todeRuformasSociales, 
y contendrá todos los detalles que en dicho

86 ^P®0*^0®0» “sí como todos aque- i líos elementos de juicio que la Junta estime '____ । i--- i» j unta osmnt necesario nacer constar para la mejor reso
lución de la solicitud.

4. Se hace constar que para la aprecia- : 
ción del capital invertido se rebajará la can- -r 
tidal percibida en concepto de subvención 
en el último concurso en que ésta se hubie- 1 
re obtenido. i
¿a 5 * Ppraía distribución de este segundo ! 
5U por 101 de la subvención legal se tendrán ? 
en cuenta las preferencias marcadas en el ! 
artículo 99 del Reglamento citado.

6 . Los Ayuntamientos, con arreglo a lo í 
dispuesto en el art. 37 de la ley, podrán acu- r 
dir “I concurso de que trata el párrafo 3.° del 
art. del Reglamento, siempre que se ajus- ’ 
ten a las condiciones que el mismo deter
mina; y

7 .a El Instituto de Reformas Sociales se 
reserva la facultad de inspección por medio 
de la Corporación o persona que en cada 
caso designe, de las operaciones, trabajos y 
obras realizadas por las entidades o par
ticulares solicitantes, a fin de comprobar la 
exactitud de las inversiones de capital de. - —- UO uauiiai uo
108 mismos a los efectos de la ley de Casas 
baratas. J i

La Real orden anunciando estos concur- : 
sos se insertará en los Boletines OJlciales 1 
t*n pronto como los gobernad res civiles I 
tengan conocimiento de ella, los cuales pro- 5 
curarán también que las disposiciones en la ‘
misma contenidas adquieran la mayor pu
blicidad posible.

De Real orden, eto.»

Rumor desmantido
ROMA 6.—En los Centros vaticanistas I 

se desmiente categóricamente que se ten- ¿ 
tenga el proyecto de crear una Confedera | 
ción de los Estados católicos de Europa 
central bajo la presidencia del Emperador 
Carlos.

Amnistía en Italia
ROMA .—El Oficial publica hoy un de

creto de amnistía relativo a los delitos de 
Prensa y algunos delitos comunes, como, 
por ejemplo, de los delincuentes que des
pués fueron grandes heridos de guerra; los 
que después de haber desertado cumplie
ron su servicio militar en uno de los Ejér
citos aliados o fueron dispensados por las 
autoridades aliadas.

Los delitos fiscales, los castigos de fe
rroviarios por faltas cometidas en el ser
vicio.

Comunicaciones Interrumpidas
PARIS 6.—El Matln publica unas de

claraciones de M Antonesko, según las 
cuales pasan de 75 los radiotelegramas ex
pedidos en Bucarest con destino a París 
que no han llegado a sus destinos, igno
rándose la causa de la interrupción, que 
dura desde hace varias semanas.

Tampoco han llegado a manos de mon
sieur Bratiano, según el Petit Parisién, los 
dos últimos radiotelegramas de monsieur 
Pichón.

. Queda, pues, demostrado que el largo 
sile ció del Gobierno rumano no debe 
atribuirse a las causas que se hab an indi
cado, puesto que el G bierno rumano está 
dispuesto a ratificar el Tratado lo mismo 
que piensa hacerlo el Gobierno serviocroa- 
taesloveno.

El Sha de Pénala
BERNA A la une de este tarde es

esperado en Bdgue (Valais) el Sha de Per- 
sia, a quien acompaña un numero o sé
quito.

VENEC1A 4.— La duodécima Ex d o s i 
ción internacional se inaugurará el 25 de 
abril de 1921, cerrándose en 31 de octubre 
del mismo año.

Hanse adherido ya a este certamen Bél
gica, Dinamarca. Holanda Inglaterra. No 
ruega, Suecia, Polonia y Francia.

Estase gestionando la participación de 
España, Estados Unidos y Suiza

cala de reserva, don Juan Bauza, don Ma
nuel Canecedo, don Emeterio Rodríguez, 
don José Domínguez y don Francisco Lo
zano, y a alférez, los sargentos don Plácido 
Martínez, don Jaime Perelló, don Benito Ba* 
rriccanal, don Antonio Alvarez, don Joa
quín Lozano, don Víctor Carrasco y don Ja
cinto Gómez Gallego.

Ingresan en el Instituto los tenientes de 
Infantería don Fernando Linares y don To
más Ausin.

DIARIO OFICIAL
I DE LA GUERR*
I Ademáede las dispoeicionee que ayer 
I anticipamos, el de hoy publica las ei- 

guientee
I Gstado lüjvor
I Ascensos.-Ascienden: a coronel,don En- 
| rique Toral; a teniente coronel, don Anto

mo Lago, don José García de la Concha y
I don José Sánchez Ocaña, y a comandante, 

don José Derqui, don Jo»ó Jaime Sánchez
I don Manuel de la Rosa, don Adrián Salinas 
| y don Alfonso Fernández.

í Infantería
Ascensos —La propuesta de la escala ac- 

| tiva se publicará mañana.
i En la escala de reserva, ascienden: a co

mandante, don Julián López Rue.y a capita
nes,don Manuel Cremades.don Adolfo Alva
rez y don Ramón Gamba#»

Caballería
Ascensos.—Ascienden a teniente coronel 

don Manuel Osteret y don Pedro Poderoso; 
a comandantes, don José Samaniego, don 
José de Verastegui;y a capitán, don Alfonso 
Barón, don Luis Fajardo, don Juan Esteve, 
don Lisardo Boado y don Luis Casas.

En Equitación ascienden a profesor ma
yor don Manuel Luna; a profesor primero, 
don Juan Reche y don Emilio Ruíz, y a pro
fesor segundo, don Tomás Guerrero y don 
Julio Xifra.

Garabinerw
Ascensos. — Ascienden: a capitán, don 

francisco Díaz; a teniente (E. R), don Leo
poldo Rivela y don Pablo González, y a al
férez (E. R ), don Domingo Segovia y don 
Eduardo Montanó.
El de mañana publicará la* aiguien- 

tee diepoalcionee:
Nombramiento

Se nombran vocales de la Junta de muni
cionamiento y material de transporte de las 
fuerzas de campaña a los coroneles de Arti
llería don Luis Hernando y Espinosa y don 
Federico Bermejo.

Matrimonio
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de la Guardia civil 
don Enrique Alvarez Samper.

Supernumerario
Pasa a supernumerario sin sueldo el capi- 

^a de Ingenieros don Enrique Gallego.
Gratificación

" Se concede la gratificación de efectividad 
al oficial segundo de Oficinas militares don 
Julio Sánchez, y a lus terceros don Vicente 
Rojo y D. Francisco Leerrandi.

Cruces
be concede la cruz de la Orden de San 

Uanmanno-iN1.— — — —.«.ndienixv lUiaU" 
tería don Francisco M. de Borbón y don Ber
nardo Sapa, al capit&u dón OuiuorsIQu AZ- 
cárate, al de Carabineros don Laureano Ro
dríguez, y la cruz y placa a los comisarios 
de Guerra don Antonio Esteban y don José 
Gutiérrez y el capitán de corbeta don José 
M. Carretero.

Artillería
Ascensos.—Ascienden: a coronel, don Ca

simiro Polanao, don Juan Ramírez; a te
niente coronel, don Luis Martínez, don Vi
cente Almodóvar y don Regino Muñoz; a 
comandante don Fernando Chandin, don 
Miguel Riyas de Pina, don Víctor Landesa, 
don Miguel Sancho y don Jesús Botella, y 
a capitanes, don Miguel Crespo, don Anto
nio Argudín, don Francisco Ochoa, don Fé
lix Ocaña, don Fernando Montera, don En
rique Valenzuela y don Francisco Rubio.

Tnatnierot
Ascensos.—Ascienden a teniente coronel 

don Alejandro García Arboleya y don Leo
poldo Giménez; a comandante don Antonio 
Parellaia y don Manuel Cuartero, y a capi
tán don José María Gil y don José Bach.

Sanidad militar
Ascensos.—Ascienden a coronel don Ce

lestino Alemany; a teniente coronel, don 
Melchor Camón y don Ignacio Cornet; a co
mandante, don Servando Barbero, don Gas. 
parAraujo, don José Crea le y don Liiis 
Modet y a capitán don José Jo ver, don Ceci
lio Hernández, don Miguel Sagalero, don 
Narciso Barbero y don Fernando López 
Luza.

A farmacéutico mayor 'asciende don Ma
nuel Oronda; a farmacéutico primero, don 
Leonardo López, y a veterinario primero, 
don Gonzalo Espeso.

Oliclnas militares
Ascensos.—Ascienden: a archivero terce

ro, don Diego O ¡ero; a oficiales primeros, 
don Eduardo Gavira y don Manuel Sarria; 
a oficiales terceros, don Juan Castillo, don 
José Mediante, don Miguel Montero, don 
Constantino Sánchez Alonso, don Adolfo de 
la Lama, don Pablo Llinás, don Felipe Sanz, 
don Miguel de Arcos, don Melquíades de la 
Rosa, don José Quesada, don Antonio Ca
brero y don Victoriano Jaraíz

A escribientes de primera, ascienden: Don 
Julián Estanona, D. Alejandro Juan Fabie- 
res, D. Vicente Gutiérrez, D. Gustavo Ruiz 
González, D. Pancracio Tébar, D. Antonio 
Ortiz Ayala, D. EmilioPañuelas, D. José Gil 
Roódríguoz, D. Emilio Martínez Lorente, 
Don Luis Casero, D. Bernardo Bravo, don 
Carlos Mohíno y D. JacoboAbad.

Ingresan en el Cuerpo los aspirantes 
aprobados, D. Alfredo Miralles, D. Darío 
Gancedo, D. Salvador Foraster, D. Juan 
González Punce, D. Fernando Larroca, don 
Federico de la Aldea.

Don Enrique Polo Clavell.don Felipa Fer
nández Santamaría, don Venancio Galas 
Manso, don Pedro Guerrero Fernández, don 
José Gutiérrez Gilaberty don Antonio Orte
ga Gallego.

Intendencia
Ateeaso».—Ascienden: a coronel don Jo

sé Sánchez Gómez; a teniente coronel, don 
Antonio Beamud; a comandante, don Leo
poldo Saavedra', don José Crespo, don Boni
facio Antonio y don Gustavo Navarro, y a 
capitán, don Carlos Schelly, don Fermín 
Prado, don Francisco Claros, don Ignacio 
Sangüesa, don José Bonet, don Céser Ranz 
don Rafael Pezzi. •

Guardia cioii
Ascensos.—Ascienden: A coronel, don Lu

ciano Sauz; a teniente coronel, don Luis 
Grijalvo; a comandante, don Adolfo Blanco; 
a capitán, don Julio Garrido, don Fermín 
Rui« y don Nar*dho Garrí<ó; a teniente es-

Eos funcionarios
de Gracia y Justicia

Por iniciativa del ministro, D. Pascual 
r Presídida por el subsecretario, don 
José Martínez Acacio, se ha verificado, en e 
despacho oficial del último, una reunión de 
los funcionarios del ramo, en la que se ex
teriorizaron las aspiraciones de la clase por 
lo que se refiere a la nueva proporcionali
dad que se trata de dar a las plantillas del 
Ministerio.

Como las noticias que circulan son las de 
que entre los reunidos se dibujaron varias 
aspiraciones, si bien la mayoría se pronun
ció resueltamente en favor de la aplicación, 
ala clases inferiores, de los beneficios que 
la ley económica vigente concede, visitamos 
esta mañana, para conocer el estado oficial 
del asunto, al subsecretario, Sr. Martínez 
Acacio.

. Este elevado funcionario expuso a los pe
riodistas el pensamiento que en lo referente 
a las plantillas tiene el Sr. Amat, criterio 
que comparte, en absoluto, el subsecretario.

El deseo del Sr. Amat es hacer una refor
ma que satisfaga a todos, y, para lograrlo, se 
reunieron en mi despacho los que quisieron 
acudir para discutir propuestas o para pre
sentarlas. Se escucharon todas las opinio
nes; pudiendo observar que, en realidad, no 
existían divergencias hondas ni difíciles de 
armonizar entre las distintas aspiraciones. 
Es más, pude notar en todos un espíritu de 
gran transigencia y desinterés.

. Por otra parte este despacho—siguió di
ciendo el Sr. Martínez Acacio—esta siem
pre abierto para los funcionarios de la casa, 
a los que oiré con sumo gusto sus pretensio
nes para resolver en justicia acerca de las 
mismas.

El ministro anhela, y yo lo deseo vivamen
te, que el proyecto sea a satisfacción gene
ral, y, para conseguirlo, se ha acudido, co
mo ustedes ven, al procedimiento más de
mocrático: a que los propios funcionarios 
sean los que den la norma a seguir, que 
sean juez y parte en el pleito.

Se lo dije a los empleados y a los comi
sionados que se designaron en la reunión 
del martes para emitir una propuesta: esto 
es, que estoy dispuesto a secundar a los fun
cionarios, que en, mi despacho tendrán las 
reuniones que estimen necesarias, incluso 
una permanente, hasta llegar a la aproba
ción del anteproyecto, y que, una vez ulti
mado y aprobado por el ministro, con gran 
rapidez, con la mayor diligencia, será en
viado a la Gaceta, caso de que obtenga la 
firma de S. M. el Rey.— .

El Sr. director general de Prisiones, señor 
Díaz Cordovés ha manifestado que en el 
asunto de las plantillas del Cuerpo de Pri
siones, intenta recoger la opinión y los de
seos de sus subordinados para hacer al mi
nistro una propuesta, en la seguridad de 
que respon la a las aspiraciones de todas las 
lecciones del mencionado Cuerpo.

, El director general consultará con los fun
cionarios, y si éstos no se pusieran de acuer
do, elevará una propuesta, inspirada en un 
criterio de estricta justicia.

lia rasgo del Rey de Italia
ROMA 4.—Los periódicos aseguran que 

el presidente del Consejo anunciará en la 
próxima sesión de la Cámara que el Rey 
renuncia, en favor de los ex combatientes, 
a todos los bienes de la Corona y a una 
gran parte de la lista civil.

Noticias militares
ooaoocaooDooQoonQaQooaaoooaooDoooooooaooou

El ministro de la Querrá, a San Se
bastián

El ministro de la Guerra marchará ma
ñana en el expreso a, San Sebastián, don
de permanecerá cuatro o cinco días, acom- 
puñindole su ayudante decampo el tenien
te coronel de Caballería don Mariano de 
la Vega, el secretario político capitán Boix 
y el comandante de Estado Mayor don Ma
nuel Qoded.
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